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lo que comunico a VV. EE. .. . .
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años. . .
Madnd. 29 de enero de 198S.-P. D., el Oierector general de

Personal. Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.

'.
Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido

en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio·
nal. entre partes. de una. como demandante. don Ramón Berna
béu Ferrándiz. quien postula por sí ·mismo. y de otra. como de
mandada. la Administración "Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de
Oefensa de 25. 19 Y30 de junio de 198 J. se ba dictado sentencia
con fecha 29 de octubre de f984 cuya parte dispositiva es co,,!o
sigue: .

tal empleo se deteonina el de Cal'itán. con las consecuencias "le
g~tes inherentes a esta detenninaClón~ sin imposición de costas.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Conteneioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me conf¡t~re el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa numero
54; 1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
(erminos la expresada sentencia-.. ....

Lo que comunico a V. E. ... .
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 25 de enero de 19M.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallará.

Excmo. Sr. SubsecretariO de Defensa..
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ORDEN 114/00090/1985, de 29 de enero, por la 'que
se dispone el cum'tlimienlo de la sentenda de la
Audiencia Naciona . dictada con fecha 3J de O('1ubre·
de 1983 en el recurso contenCÍoso-adminütrat;vo in
terpuesto por don Miguel Escribá Dols.

Excmo. Sr.: En el recurso conteneioso-adminístrativo !elluido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes. de una, como demandante, don Miguel Escribá
Ools. quien postula J?<?r sí mismo. y de otra. como demandada.
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo·
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa
de 24 de marzo de 1981 , 28 de enero de 1981. se ha dictado
sentencia con fecha 31 de octubre de 1983 cuya parte dispositiva
es como sigue: ~

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conteoci~
so-administrativo ínterpuesto por don Miguel Escribá Dols. con·
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de enero y 24 de
marzo deJ98I. que declaramos conforTl)cs a Derecho. sin expre
sa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de l. cual !!Ierá re
mitido para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
origen; lo pronunci_ mandaníos y firmamos."

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guladora de la llIriadicción CoaleDl:ioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. Yen uso de las facultades que me cOlifiere el
articulo 3." de la Orden del- Ministerio de Defensa nÚmero
54/1982, de 16 de marzo, dispongn que se cumpla, en sus pro
pios términos., la e:ltpresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~wtrde a V. E. muchos años.
.Madnd, 29 de enero de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

~~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los re·
cursos inicialmente acumulados e interpuestos por don Ramón
Bemabéu Ferrándiz, don Antonio Vázquez Martínez. don Juan
José Orts lillo, don Francisoo García lacasli: don Ricardo Al·
va.... Antán, don Emiliano Mota Montoya, don José Rogel Gil
y don Julio Soler Picó. contra resoluciones del Ministerio de De·
fensa de fechas; respectivamente, 25 de junio de 1981. 25 de ju·
nio de 1981.29 de Junio de 1981,29 de junio de 1981. 25 de JU'
nio de 1981. 29 de junio de 1981, 25 de junio de 1981. r 30 de
junio de 1981 ~ denegatorias de los benefiCIOS de la amnisua-- regu·
lada por la Ley 46/1977; así como contra las desestimatorias de
los recursos promovidos frente a las anteriores; sin imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oílCina de origen, a los efectos .lega
les. junto con el" expediente. en su caso, lo pronunciamos. man-
damos y finnamos.» .,

En su virtud, de Conformidad con lo establecido en la Ley re
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla, en su propios
términos. la e~re53da sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd; 29 de enero de 1985.-P. O.• el Direotor general de

Personal. Federico Michavila Paliaré!.

Excmo:Sr. Subsecretario de Defensa.

Excmos. Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN JJ4/0(1091/1985. de 29 de enero. por lo que
se disJ'fJM' el ,.um'flimienIO de la sentenda de la
Audiencia Nadona . dictado con Je"ha 9 (IR julio de
1984- en el recurso ('ontencio!o-administrativo inter
pue.'uo por don José MarlíM% Hernántkz.

Excmo. Sr.: En el rec;:urso conteft'ioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal, entre partes, de una. como demandante. don José Martínez
Hemández, quien postula por oí mismo, y de otra, como deman·

ORDEN JJ4/_il985, de 29 de enero.de por lo
que se dispone el C:lI11IIÑimiento de la sentencia de la
Audienda Nac:ionlÚ, Ji(tqdQ con fecha 29 de octubre
de 1984 en el rer:r&Jil- (OIttencioso-admínistrativo in·
terpuesto por don RiJmó" 11n'nahéu Ferrándiz.
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ORDEN 1/4/00088/1985. ik 29 de enero. ppr la que
se dispon, el cum'tlimiemo áL la sentencia de la
Audiencia.Naciona. diC1Qt/¡j con/echa 17 de septiem
bre de 1984- en et reClUSO contencioso-administrativo
interpuesto por don José Finestres rU(1uri.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-admanistrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una.' como demandante. don José Fi·
nestres Tuduri. quien postula por si mismo, y de otra. como de
mandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de
Defensa de 11 de septiembre de 1981. se ha dictado sentencia
con fecha 17 de septiembre de 1984 cuya parte dispositiva es
como sigue:

c~Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrá
tivo interpuesto por don José Finestres Tuduri~ contra la resolu
ción del M¡nisterio de Defensa de 11 de septiembre de 1981. de·
sestimatoria del recurso de reposición promovido frente a la de
21 (Orden del 22) de enero de 1981 en cuanto por ella. en aplica
ción de los beneficios del Real Decreto Ley 6/1978 al recurrente.
se determinó que éste, de haber continuado en activo. habria al·
canzado por anti8üedad el empleo de Cabo Primero. debemos
anular y a.nulamQS' las expresadas resoluciones impugnadas, JlOr
su disconformidad a Derecho. en <:uanto a la refenda detenmna·
ción y sus consecuencias; declarando. como declaramos. que pro-
cede determinar como tal empleo el de Teniente, con las canse·
cuencias legales inherentes a esta nueva deteTminaciÓD; sin impo- "
sición de costa. . ,

Ásí por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re-
mitido en su momento a la oficina de-origen. a-los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción ~ontencioso-Administrativa de 27 de
diciembre-de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispoI>ID que se cumpla. en su propios
ténninos.. la expresada sentencia.


